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PRESIDENCIA DEL. GOBIERNO

ORDEN de 25 de enero de 1984.por la que 88 otorga·
a cRad~o Zaragoza. S. A .... la concesión d.efinitiva
de una emisora de 1M en Ejea dB lo. CQbaLlero.
(Zarago.w) .

Em08. Sres.: Don Jesús Muro Navarro. en nombre y repre
Mutación de ..Radio' Zaragoza., S. A .• , solicitó la oonC€sión para
la instalación y funcionamiento de una emisora de frecuencia.
modulada, al amparo d&l Real Decreto 1433/1979; de 8 de junio.
y disposiciones para su desarrollQ,

liar acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de septiem
bre d. 1982 se otorgó a ..Radio zaragoza. S. A.", con carácter
provisional. la concesión de'una emisora de frecuencia modulada
en Ejes. de los CabeJleros. (Zaragoza).

Habiendo sido aprobado por 1& Dirección General de Medios
d. Comunicación Socia.! el correspondiente proyecto técnico de
instalaciones y cumplidos los trámites adrninistmtivos previs
toa en las disposiciones aplicables. esta Presidencia da! Gobier
no ha. resuelto:

1. Otórgar a .Radio Zaragoza, S. A.• , la concesión definitiva
para al funcionamiento de una emisora de frecuencia. modulada
en Ejea de los Caballeros con sujeción a las normas contenidas
en la Ley 4/1980, de 10 de enero; en el Ree.l Decreto 1433/1979. de
• d. lunio. y en la Orden ministerl.a.l de 28 de agosto de 1980.

Z. Las ca.racter1StiOBS técnicas que se asignan a la menciona·
da emisora, de conformidad con el proyecto técnico aprobado,
son las si¡uientes:

Emisora de radiodífusi6n sonora en ondas métricas con mo-
dulación de frecuencia:

Centro emisor:
Coordenadas geográficas: 420 06' 31" N. Y O10J)8' 32" W.
Emplazamiento: Cerro de Boalares.
Cota: 350 metros.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 98,9 MHz.
Potencia radiada aparente: 110 W.
Potencia máxima nominal del transmisor: 25Q W.

Antena trans.misora:

Tipo de antena: Un elemento en doble v. Omnidireccional.
Altura sobre el 8uelo del centro eléctrico de la antena:

10.metros.
Altura efectiva má.xima de la antena: 73 metros.
Ganancia· má.Xlma: 2 dB (dipolo /2).
Polarización: Circular.

DlSPOSICION FINAL

la presente Orden· ministerial entraré. en vigor el día de su
publicación en el .Boletin Oficial del Estado,".

1.0 que comunico a VV, 11. para su conocimiento Y, efectos.
Madrid, 26 de en8l"O de 1964.

MOSCOSO DEL PRADO·Y MU"'OZ

BaSes
Primera.-El Premio Nacional de Periodismo a la actividad

profesional más relevante en cualquiera de las á.reas informati
vas de 1983 tendrá. una dotación económica. de 500.00 l'luinientas
mil) pesetas. ,

Segunda.-Podré.n optar. es. p1"8mlo los periodtsLas espam,.;.·
les que se distingan pcIr un. actividad profesional relevante en
cualqUiera de las"área tnlarmaüvas. •

TerC8l'a.·-A 1osef1!dOs previstos en la base anterior, 108 can
didatos Jlabrb de -ser presentados por upa A50ciadón profe- ~
sional. por un númEtto de m~dio8 informativos no inferior a cinca
o por un número de periodistas no inferior a quince, con arreglo
al siguiente procedimiento:

, ai La solicitud oportuna habrá. de ·dirigi.fse al eiLelentisimo
señor Portavoz del Gobierno, a través del Registro General d~1
Ministerio de la Presidencia, en el piazo de- tres me~s; a contar
desde la publicación de la presente Resolución en el .. Boletín
Oficial del Estado'".

b} En el escrito de solicitud se hará. constar:

1. Denominación y domicitlo de la Asociación profestonal o·
de los medios informa.tivos, con expresión. de ·los datos relativos
a -su representante legal. nombre, apellidos y domicilio de los
profesionales. en su caso.

2. Nombre y apellidos del candidato propuesto. ,
3. Memoria comprensiva del historial profesional del candi

datos y de 108 méritos y valores que justifiquen su candidatura.
4-. lJugar. fecha y ftrma. '

Cuarta.-1. El Jurado calificador, nombrado por el excelenti
sima sefior Portavoz del Gobierno, será presidido por. éste o por
la persona en quien delegue, y estará compuesto por los siguien
tes miembros:

al Vicepresidente: El Director generaJ,de Relaciones lnfor·
mativas. .. .

bJ El Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones
de la Prensa. El Presidente. de la Federación de Uniones de Pe-
riodistas de España. . . '. .

cl Dos Académicos de la Real Academia de la Lengua.
d} Un Profesor de la Facultad de Ciencias de la Información.
el Tres periodistas en activo de reconocidos méritos profe-

sionales.
f) El Presidente de la Asociación de Editores de Diarios Es-

pañoles (AEDEr. , .
gl El Presidente de la Asociación de Editores de Información.
h) Ganadores de la edJción inm~diatamente anterior,
iJ Actuará como Secretario del Jurado, con voz, pero Sin

voto, el Director del Gabinete del Portavoz del Gobierno.

2. El Jurado adoptará. su decisión. que_ será úniCa, -en el plazo
de un meso, a Partir del dia en que finalice el plazo de pre
sentación de solicitudes del corriente s.iio, por mayoría ab!Jolut&
de votos, pudiendo ser declarado desierto el premio. El Pre
sidente gozará de voto de calidad..

3. Contra 1& Resolución del Jurado. no cabrá recurso alguno.

Dicha Resolución se publicará en el .Boletín Oficial del Es
tado_.

Madrid, 30 de enero de lQ84.-El Portavoz del Gobierno, Ed1,la.r
do Sotillos Pa.let.

nmos. Sres. Secretario genera.l y Director genetal de Medios
de. Comunicación Social. 3189 RESOLUCION de 30 de' enero de 1984. de la Ofici·

na del Portavoz del Gobierno. por la qUB se convoca
el Premio Nacional de Periodismo a reportajes grá
ficos diJundidoB en 1983.

3188 RESOLUCION de 30 de onora de 1984, de la Olic~
na del Portavoz del Gobierno. por la que S6: convoca
el Premio Nacwnal.de Periodismo Q la actividad
profeBional mds relevante en cualquiera de las áreas
informativas de 1983.

Regulado el procedimiento de concesión de los Premios Na,..
cionales de Perlodismo por Orden del Ministerio de la Presiden
cia del Gobierno de 23 de enero de 1984. esta Oficina del Portavoz
del Gobierno, en ejecucJón de lo establecido en el articulo 2.0 de
la citada disposición. ha resuelto convocar- el premio correspon·
diente a 1983. con arreglo a las siguientes

ReguIadó el procedimiento de concesión de los Premios Na,..
cionales de Periodismo por Orden del Ministerio de la Presiden
cia del Gobierno de 23 de enero de 1984, esta Oficina del Portavoz
del Gobierno. en ejecución de lo establecido en el articulo 2.° de
la citada disposición, ha resuelto convocar el Premio Nacional

,correspondiente a 1983. oon arreglo __ las siguientes

B_

Prbnera.-El Premio NadaBa! para. reportajes gráficos de 1983
tendrá una dotación económica de 500.000 (quinientas mil) J*
setas. ;


